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Estas competencias se ejercerán de manera razonable y proporcionada garantizándose el 
cumplimiento de los mecanismos y procedimientos internos de participación comunitaria, 
conforme a la Ley Natural, Ley de Origen, Derecho Mayor y Derecho Propio, los planes 
de vida y de acuerdo con los usos y costumbres, y los sistemas de conocimiento de los 
pueblos o comunidades indígenas que conforman el Consejo Regional Indígena del Cauca 
(CRIC).

Parágrafo. En armonía con la Constitución Política, el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto y el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Gobierno nacional, en un 
plazo de nueve (9) meses, expedirá dentro del marco de las competencias de cada uno 
de los sectores y ministerios las reglamentaciones sobre el fortalecimiento del sistema 
económico propio y del buen vivir, en particular, los instrumentos normativos que resulten 
necesarios para: 1. Fortalecer los mecanismos de protección y financiación de las unidades 
productivas indígenas; 2. Crear la política de financiación para el fortalecimiento del 
sistema económico propio y el buen vivir en toda la cadena de producción, adquisición de 
insumos, transformación y comercialización; 3. Definir e implementar los mecanismos que 
contribuyan al eficaz desarrollo del modelo económico ATEA, industrial, agroindustrial, 
de servicios y comercial, bajo una normativa especial para el buen vivir en los territorios 
indígenas que conforman el CRIC, en concordancia con sus planes de vida; y 4. Crear el 
centro de innovación y productividad y el Centro Financiero con identidad.

Artículo 6º. Coordinación entre las Autoridades de los Pueblos Indígenas (CRIC) y 
las entidades competentes. La Autoridad Territorial Económico Ambiental (ATEA), de 
conformidad con los artículos 2º, 4º y 5º de este decreto, se coordinará con las entidades 
competentes. Esto, en armonía con la Constitución Política, el bloque de constitucionalidad, 
la ley y demás instrumentos normativos que protegen los derechos territoriales, económicos 
y ambientales de los pueblos indígenas.

Parágrafo. En el marco de la Comisión Mixta del Decreto número 1811 de 2017, en 
un plazo de nueve (9) meses, se concertará un protocolo de coordinación, concurrencia 
y subsidiariedad entre las autoridades competentes en las materias respectivas y las 
autoridades de los pueblos indígenas que conforman el Consejo Regional Indígena del 
Cauca (CRIC), en armonía con el artículo 288 de la Constitución Política, y en desarrollo 
del diálogo intercultural y el respeto por los saberes propios y científicos.

CAPÍTULO III.
Financiación de la Política Integral de la Autoridad Territorial Económica 

Ambiental (ATEA)
Artículo 7º. Financiación de la política integral de la autoridad territorial económica 

ambiental (ATEA). La financiación de la Autoridad Territorial Económica Ambiental 
ATEA provendrá de recursos públicos, entre otros, de los compromisos adquiridos por 
las diferentes entidades del Gobierno nacional, en el marco del respectivo Plan Cuatrienal 
adoptado por la Comisión Mixta para el Desarrollo Integral de la Política Pública Indígena 
del departamento del Cauca, establecida en el Decreto número 1811 de 2017.

Asimismo, el Consejo Regional Indígena del Cauca (CRIC), suscribirá contratos, 
convenios marco y específicos con las diferentes entidades públicas competentes, de 
conformidad con el Estatuto General de contratación de la administración pública y, en 
especial, las demás normas aplicables para contratación con pueblos indígenas. Para ello, 
el CRIC podrá contar con asesoría especializada y con enfoque diferencial por parte de 
Colombia Compra Eficiente para garantizar la eficacia del presente inciso.

Parágrafo. Para la financiación prevista en el inciso primero de este artículo, se 
establecerán parámetros en los instrumentos técnicos, jurídicos y presupuestales que 
garanticen cada uno de los componentes de la Autoridad Territorial Económica ambiental 
(ATEA), de conformidad con los plazos y lo dispuesto en el artículo 6º del presente decreto.

Artículo 8º. El presente decreto rige a partir de su publicación.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado a los 28 de agosto de 2024.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro del Interior,

Juan Fernando Cristo Bustos.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González
La Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural,

Martha Viviana Carvajalino Villegas
El Ministro de Minas y Energía,

Andrés Camacho Morales.
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Luis Carlos Reyes Hernández.
La Ministra de Ambiente y Desarrollo Sostenible,

María Susana Mahumad González.
El Director del Departamento Nacional de Planeación,

Alexánder López Maya.

Ministerio de Hacienda 
 y crédito Público

Decretos

DECRETO NÚMERO 1095 DE 2024

(agosto 28)
por el cual se modifican los artículos 2.6.7.2.3., 2.6.7.2.5. y 2.6.7.2.7. del Capítulo 2 del 
Título 7 de la Parte 6 del Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector Hacienda y Crédito Público, los cuales regulan la línea de redescuento con 
tasa compensada del sector infraestructura en general de la Financiera de Desarrollo 
Territorial S.A. (Findeter) para el financiamiento de la infraestructura para el desarrollo 

sostenible.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, en especial las que le confieren los numerales 11 y 25 del 
artículo 189 de la Constitución Política, y el parágrafo del literal b) del numeral 3 del 
artículo 270 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 365 de la Constitución Política señala que: “Los servicios públicos son 

inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación 
eficiente a todos los habitantes del territorio nacional (...)”.

Que el artículo 366 de la Constitución Política señala que: “El bienestar general y el 
mejoramiento de la calidad de vida de la población son finalidades sociales del Estado. 
Será objetivo fundamental de su actividad la solución de las necesidades insatisfechas de 
salud, de educación, de saneamiento ambiental y de agua potable.

Para tales efectos, en los planes y presupuestos de la nación y de las entidades 
territoriales, el gasto público social tendrá prioridad sobre cualquier otra asignación”.

Que según el parágrafo del literal b) del numeral 3º del artículo 270 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, “El Gobierno nacional podrá autorizar a la Financiera 
de Desarrollo Territorial S.A. (Findeter), para crear líneas de crédito con tasa 
compensada, incluidas líneas dirigidas a promover el microcrédito, siempre y cuando los 
recursos equivalentes al monto del subsidio provengan de la nación, entidades públicas, 
entidades territoriales o entidades privadas, previa aprobación y reglamentación de su 
junta directiva.

Para el efecto, se requerirá que previamente se hayan incluido en el presupuesto 
nacional partidas equivalentes al monto del subsidio o que se garantice el aporte de los 
recursos necesarios para compensar la tasa”.

Que en el Capítulo 2 del Título 7 de la Parte 6 del Libro 2 del Decreto número 1068 
de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, está compilado 
el Decreto número 2048 de 2014, que estableció la línea de crédito de redescuento 
con tasa compensada de la Financiera de Desarrollo Territorial S.A. (Findeter), para 
el financiamiento de la infraestructura para el desarrollo sostenible de las regiones en 
los sectores energético, transporte, desarrollo urbano, construcción y vivienda, salud, 
educación, medioambiente y desarrollo sostenible, Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TIC), así como deporte, recreación y cultura.

Que en la actualidad dicha línea de crédito tiene asignado un monto total de hasta cuatro 
billones ciento noventa y cinco mil quinientos veintiún millones setecientos veinticinco 
mil seiscientos noventa y un pesos ($4.195.521. 725.691) moneda legal colombiana, con 
plazos de amortización de hasta doce (12) años, incluidos dos (2) años de gracia a capital 
con vigencia hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2026.

Que la demanda de recursos de estos sectores continúa creciendo y es necesario 
atender el propósito gubernamental de garantizar la seguridad alimentaria, impulsar la 
transición energética, fomentar el desarrollo rural, proteger el medioambiente, reducir las 
desigualdades regionales e históricas y activar el progreso de las comunidades.

Que el artículo 3º de la Ley 2294 de 2023, por el cual se expide el Plan Nacional 
de Desarrollo 2022-2026 ‘Colombia Potencia Mundial de la Vida’, establece 5 ejes 
transformacionales:

1. Ordenamiento del territorio alrededor del agua.
2. Seguridad humana y justicia social.
3. Derecho humano a la alimentación.
4. Transformación productiva, internacionalización y acción climática.
5. Convergencia regional.
Que la presente línea de crédito de redescuento con tasa compensada contribuirá con 

el cumplimiento de metas establecidas en los ejes transformacionales 2 y 3 con relación a:
• Pasar de 38.585.482 accesos a internet a 71.383.142.
• Aumentar la cobertura de educación superior de un cincuenta y tres puntos nueve 

por ciento (53.9%) a un sesenta y dos por ciento (62%).



   7
Edición 52.862
Miércoles, 28 de agosto de 2024 DIARIO OFICIAL

• Fortalecer instalaciones portuarias, para llegar a las mil ciento diecisiete (1.117) 
instalaciones intervenidas.

• Incrementar en diez punto treinta y ocho por ciento (10,38%) la producción en 
cadenas agrícolas priorizadas, pasando de treinta y cinco millones trescientos dieciocho 
mil ciento cuarenta y siete (35.318.147) toneladas de alimentos a treinta y nueve millones 
ciento trece mil quinientos treinta y cinco (39.113.535) toneladas.

Que la compensación de tasas permite que desde lo público se fomente la participación 
del sector privado apalancando proyectos de inversión que permitan aunar esfuerzos para 
la generación de mejores condiciones de la población en general, dinamizar la economía y 
promover la generación de empleo.

Que la adición de recursos a la línea de crédito y la ampliación de su vigencia adquieren 
mayor relevancia en el marco de la política gubernamental de reactivación económica, 
teniendo en cuenta además la coyuntura global de desaceleración del crecimiento 
económico, una inflación alta y un aumento de los riesgos geopolíticos.

Que este apoyo económico requiere la inclusión permanente de recursos que permitan 
financiar nuevos proyectos para construir país, de cara a la modernización de sus estructuras 
y planes de gobierno, para asumir fortalecidos los nuevos retos sociales y económicos para 
alcanzar una justicia social y ambiental que promueva la equidad en los territorios.

Que por lo anterior, se requiere modificar los artículos 2.6.7.2.3., 2.6.7.2.5. y 2.6.7.2.7. 
del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito 
Público, para adicionar los recursos de esta línea de crédito de redescuento con tasa 
compensada destinada al financiamiento de la infraestructura para el desarrollo sostenible 
de las regiones hasta por la suma hasta de trecientos cuarenta y siete mil trecientos 
sesenta y ocho millones de pesos ($347.368.000.000) moneda legal colombiana, así como 
establecer que su vigencia se extenderá hasta agotar los recursos destinados para ella.

Que de conformidad con lo establecido en el anexo del Decreto número 2295 del 29 
de diciembre de 2023, por el cual se liquidó el Presupuesto General de la Nación para la 
vigencia fiscal de 2024, se asignaron recursos por el orden de cuatrocientos noventa y seis 
mil ciento treinta y ocho millones de pesos ($496.138.000.000) por concepto de “Aportes a 
Findeter - subsidios para operaciones de crédito en los usos autorizados parágrafo único, 
numeral 3 artículo 270 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero”, de los cuales se 
asignará la porción necesaria para subsidiar la tasa de interés de los créditos concedidos 
bajo la línea de crédito de redescuento con tasa compensada del sector infraestructura en 
general de la Financiera de Desarrollo Territorial S.A. (Findeter), para el financiamiento 
de la infraestructura para el desarrollo sostenible. Para la vigencia 2025 y siguientes, 
deberán ser considerados los respectivos recursos en la programación presupuestal para 
ser incluidas en las apropiaciones de las siguientes vigencias en el Presupuesto General 
de la Nación.

Que la Junta Directiva de la Financiera de Desarrollo Territorial S.A (Findeter), en 
sesión realizada el treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024), como consta en el 
acta No. 422, aprobó la propuesta para adicionar la línea de crédito de redescuento con tasa 
compensada destinada al financiamiento de la infraestructura para el desarrollo sostenible 
de las regiones hasta por la suma de trecientos cuarenta y siete mil trecientos sesenta y 
ocho millones de pesos ($347.368.000.000.00) moneda legal colombiana.

Que en cumplimiento de los artículos 3º y 8º de la Ley 1437 de 2011 y de lo dispuesto 
por el Decreto número 1081 de 2015, el proyecto de Decreto fue publicado en la página 
web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1º. Modificación del artículo 2.6.7.2.3. del Capítulo 2 del Título 7 de la Parte 
6 del Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda 
y Crédito Público. Modifíquese el artículo 2.6.7.2.3. del Capítulo 2 del Título 7 de la Parte 
6 del Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda 
y Crédito Público, el cual quedará así:

“Artículo 2.6.7.2.3. Plazo y monto. Las aprobaciones de las operaciones de redescuento 
de que trata el presente Capítulo se podrán otorgar hasta agotar sus recursos y hasta por un 
monto total de cuatro billones quinientos cuarenta y dos mil ochocientos ochenta y nueve 
millones setecientos veinticinco mil seiscientos noventa y un pesos ($4.542.889.725.691) 
moneda legal colombiana, con plazos de amortización de hasta doce (12) años, incluidos 
hasta dos (2) años de gracia a capital”.

Artículo 2º. Modificación del artículo 2.6.7.2.5. del Capítulo 2 del Título 7 de la 
Parte 6 del Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público. Modifíquese el artículo 2.6.7.2.5. del Capítulo 2 del Título 
7 de la Parte 6 del Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Hacienda y Crédito Público, el cual quedará así:

“Artículo 2.6.7.2.5. Recursos de redescuento. Con fundamento en lo establecido en 
el parágrafo del literal b) del numeral 3 del artículo 270 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, para la vigencia fiscal 2024, el monto para la compensación de la tasa de 
interés del crédito de redescuento destinada al financiamiento de todas las inversiones 
relacionadas con la infraestructura de que trata el artículo 2.6.7.2.1 del presente capítulo, 
se efectuará con cargo a las asignaciones presupuestales establecidas en el anexo del 
Decreto número 2295 del 29 de diciembre de 2023, por el cual se liquidó el Presupuesto 

General de la Nación para la vigencia fiscal de 2024, donde se asignaron recursos por 
el orden de cuatrocientos noventa y seis mil ciento treinta y ocho millones de pesos 
($496.138.000.000) por concepto de “Aportes a Findeter - subsidios para operaciones 
de crédito en los usos autorizados parágrafo único, numeral 3 articulo. 270 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero”.

Para la vigencia 2025 y siguientes, deberán ser considerados los respectivos recursos 
en la programación presupuestal para ser incluidas en las apropiaciones de las siguientes 
vigencias en el Presupuesto General de la Nación”.

Artículo 3º. Modificación del artículo 2.6.7.2.7. del Capítulo 2 del Título 7 de la 
Parte 6 del Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público. Modifíquese el artículo 2.6.7.2.7. del Capítulo 2 del Título 
7 de la Parte 6 del Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Hacienda y Crédito Público, el cual quedará así:

“Artículo 2.6.7.2.7. Transitorio para solicitudes tramitadas conforme con los 
Decretos número 4808 de 2010, 2762 de 2012, 2048 de 2014, 1460 de 2017, 1020 de 
2018, 1980 de 2018, 755 de 2019, 766 de 2022 y 2622 de 2022 compilados en el Decreto 
número 1068 de 2015 Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público en el 
Capítulo 2 del Título 7 de la Parte 6 del Libro 2. Las viabilidades que hayan sido otorgadas 
por los Ministerios, así como los saldos pendientes por desembolsar de las operaciones de 
crédito aprobadas desde el primero (1º) de mayo de 2015 y hasta agotar sus recursos, se 
financiarán con cargo a esta línea.

Las solicitudes para acceder a la línea de redescuento establecida en los Decretos 
número 4808 de 2010, 2762 de 2012, 2048 de 2014, 1460 de 2017, 1020 de 2018, 1980 de 
2018, 755 de 2019, 766 de 2022 y 2622 de 2022, compilados en el Capítulo 2 del Título 
7 de la Parle 6 del Libro·2 del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Hacienda y Crédito Público, que se hayan radicado y se encuentren en trámite 
de evaluación por el respectivo Ministerio antes de la entrada en vigencia del presente 
capítulo, seguirán rigiéndose y culminarán de conformidad con la normativa vigente al 
momento de su presentación. Para las solicitudes que se hayan radicado, se encuentren en 
trámite de evaluación y las tramitadas se aplican las condiciones previstas en el artículo 
2.6.7.2.3. del presente capítulo”.

Artículo 4º. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación en 
el Diario Oficial y modifica los artículos 2.6.7.2.3., 2.6.7.2.5. y 2.6.7.2.7. del Capítulo 2 del 
Título 7 de la Parte 6 del Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector Hacienda y Crédito Público.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 28 de agosto 2024.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González.

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 2564 DE 2024

(agosto 28)
por la cual se modifica la desagregación realizada mediante Resolución número 0003 del 2 
de enero de 2024 “por la cual se efectúa la desagregación presupuestal a las apropiaciones 
contenidas en el Anexo del Decreto de Liquidación del Presupuesto General de la Nación 
de la vigencia 2024 asignadas al Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Unidad 

Gestión General para Adquisición de Bienes y Servicios”.
La Directora Administrativa del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en uso de 

sus facultades legales, en especial lo dispuesto en el inciso 5º del artículo 19 de la Ley 
2342 de 2023 y la delegación efectuada mediante la Resolución número 2947 del 2 de 
octubre de 2012, modificada por la Resolución número 2428 de 2019, y

CONSIDERAN DO:
Que mediante la Resolución número 0003 del 2 de enero de 2024 se desagregaron las 

apropiaciones contenidas en el anexo de liquidación del Presupuesto General de la Nación 
de la vigencia 2024 asignadas al Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Unidad 
Gestión General para adquisición de bienes y servicios.

Que mediante las resoluciones que se enuncian a continuación se modificó la 
desagregación presupuestal realizada mediante Resolución número 0003 del 2 de enero 
de 2024: 0245 del 30 de enero, 0505 del 29 de febrero de 2024, 0594 del 13 de marzo de 
2024, 0705 del 22 de marzo de 2024, 0726 del 26 de marzo de 2024, 0909 del 18 de abril 
de 2024, 1050 y 1051 del 30 de abril de 2024, 1457 del 20 de mayo de 2024, 1535 del 30 
de mayo de 2024, 1723 del 19 de junio de 2024, 1931 del 4 de julio de 2024, 2010 del 11 
de julio de 2024, 2269 del 26 de julio de 2024, 2286 del 29 de julio de 2024, 2461 del 16 
de agosto de 2024 y 2511 del 23 de agosto de 2024.
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